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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

12796 Anuncio de la Comunidad de Regantes del Páramo Bajo de León y
Zamora sobre convocatoria de Junta.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  44,  45  y  52  de  las
Ordenanzas de esta Comunidad, se convoca a todos los compromisarios a la
Junta General Ordinaria, que se celebrará en primera convocatoria el domingo día
27 de abril de 2025, a las once horas, en la sede de la Comunidad General, sita en
calle Las Eras, sin número, Zotes del Páramo (León).

De no alcanzarse el quórum legal requerido, la Junta se celebrará en segunda
convocatoria  a  las  doce horas del  mismo día  y  lugar,  siendo válidos en esta
segunda  convocatoria  los  acuerdos  adoptados  con  cualquier  número  de
compromisarios  asistentes.

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

Segundo.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  la  Memoria  General
presentada  por  la  Junta  de  Gobierno.

Tercero.-  Examen y aprobación,  si  procede,  de las cuentas de ingresos y
gastos correspondientes al  ejercicio 2024.

Cuarto.- Aprobación, si procede, de cuantas medidas sean necesarias para el
mejor aprovechamiento de las aguas y distribución del riego para el año 2025.

Quinto.-  Ratificación,  si  procede,  del  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de
Gobierno en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2025, relativo a la aprobación
de  una  operación  de  aval  con  CAJAMAR  CAJA  RURAL,  S.C.C.,  para  la
financiación  del  PERTE  de  modernización  de  regadíos,  así  como  de  sus
condiciones  y  mecanismos  de  cobertura.

Sexto.- Informes de la Presidencia.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Zotes del Páramo (León), 25 de marzo de 2025.- Presidente de la Comunidad,
Francisco Javier Alonso Fierro.
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